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Artículo 21.- Movilidad funcional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se desarrollasen funciones superiores 
a las del grupo profesional, se estará a lo establecido por el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22.- Movilidad geográfica.

Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción que 
lo justifique, se estará a lo legislado en el artículo 40 del E.T.

El trabajador percibirá en este caso, los gastos que suponga dicho traslado, 
tanto propios como de sus familiares, de primer grado que con él convivan y enseres, 
percibiendo además una indemnización por el traslado equivalente a tres mensualidades 
de su salario.

No tendrá el carácter de movilidad geográfica el traslado de personal entre centros de 
trabajo situados en la misma ciudad. Realizándose, ésta asignación, cuando la dirección 
de la empresa lo estimase oportuno, para lograr una mayor operatividad en el servicio.

CAPíTUlO III

Régimen económico

Artículo 23.- Retribución económica por grupos profesionales.

La tabla salarial que figura en el Anexo 1 del presente convenio colectivo será la base 
de referencia inicial para cualquier revisión salarial a partir del día 1 de enero del 2016.

Para los años 2016 y siguientes, la revisión salarial será un incremento del 1% sobre 
el I.P.C. real establecido por el Instituto nacional de Estadística a 31 de diciembre de cada 
año. En caso de IPC con valores negativos superiores al -1% no se aplicará modificación 
alguna en las condiciones de la tabla salarial vigente.

Cualquier modificación de la tabla salarial como consecuencia del párrafo anterior 
tendrá efectos desde el 1 de enero de cada año y se aplicará sobre el salario base de la 
tabla salarial vigente.

Artículo 24.- Proporcionalidad salarial.

Todas las retribuciones que se regulan en el presente convenio, se contraen y 
corresponden con la jornada completa establecida por Comel S.L.

Si se trabajase jornada inferior, los devengos se reducirán proporcionalmente a la 
jornada trabajada, respetándose en todo caso lo dispuesto en el artículo 30 del E.T.

Artículo 25.- Estructura retributiva.

En cada grupo profesional se distinguirán diferentes niveles funcionales y retributivos, 
identificados con números sucesivos del 1 en adelante, siendo el nivel 1 el grado inferior 
de cada grupo.

Artículo 26.- Conceptos salariales.

El salario está compuesto por el salario base y los complementos salariales que se 
mencionan.


